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Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el despacho a inadmitir la presente demanda por falta de los requisitos 
formales señalados en el Artículo 82 y 83 del C.G.P. 
 
Es misión del juez realizar la dirección temprana de la demanda a fin de determinar si 
se encuentra formulada técnicamente. 
 
El numeral 2 del artículo 82 del C.G.P; enseña que es requisito formal de la demanda 
“El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por si mismos, los de 
sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del 
demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce…”.  
 
En este caso la demanda no cumple a cabalidad con tal mandato legal pues adolece 
del número de identificación del demandante y el de los demandados, asimismo no 
indica el domicilio de todos ellos.  
 
Asimismo, se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral segundo 

del artículo 85 que ordena: “en los demás casos, con la demanda se deberá aportar 

la prueba de la existencia y de la representación legal del demandante y del 

demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios 

autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 

de bienes, albaceas o administrador de comunidad o de patrimonio autónomo…” 

En este caso, tenemos que la parte demandante no acredita el registro civil de 

matrimonio del señor Álvaro Araújo Noguera y la señora Jina Inés Rocha, pues el acta 

de matrimonio no sirve para acreditar ese vínculo. Al igual hace falta acreditar el 

registro notarial de nacimiento del joven Ricardo Elías Nuñez. 

Igualmente debe aportar el certificado de libertad y tradición del bien inmueble con 

expedición no mayor a un mes de su expedición e indicar en las pretensiones de la 

demanda si pide la simulación absoluta o la relativa. 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
Primero: Inadmitir la demanda por lo expuesto en la parte motiva. Dese cinco (5) días 
para que subsane, so pena de rechazo. 
 
Segundo: Reconocer personería para actuar como apoderado del demandante al 
Abogado Cristian Camilo Torres, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
8.648.744, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 205.635 del Consejo 
Superior de la J.  
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